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\ Estudio preliminar: 
El imperio del desacuerdo 

' : n . ^ á n - i v ;¿ PdUo A. Rapctti^ n ' 

: ÁNV:... . Y ; . f : ; r ? n v,V. • , • - , ;• 

L Una mirada satelital sobre El imperio del derecho 

Aunque prácticamente todas aspiran a ello, es controvertido el que haya 
alguna teoría del derecho que sea efectivamente general, i.e., que dé cuen-
ta de las propiedades comunes a cualquier derecho. L o que sí se observa 
frecuentemente es cierta tendencia de las teorías pretendidamente gene-
rales a unlversalizar las propiedades de la cultura jurídica a la que perte-
necen. Las exitosas, las hegemónicas, las adoptadas por la mayoría de los 
participantes de la práctica como sentido común, son las que dan mejor 
cuenta de los rasgos particulares de la cultura en cuestión. Llamemos 
«neoconstitucionalismo» al modo, acaso dominante entre los operadores 
jurídicos profesionales, de entender el momento jurídico que estamos 
viviendo. A nuestro juicio este momento tiene su abanderado intelectual 
en Ronald Dwork in , el filósofo del derecho de nuestra época, el que me-
jor la representa. Es por ello que aquí presentamos una nueva traducción 
de El imperio del derecho, la articulación más acabada de su pensamiento 
jurídico, su trabajo más importante en teoría del derecho. Esto al menos 
por dos razones. Primero, porque allí encontramos su crítica más com-

i j j ; . , : : . y 

1. CONICET-CIJS,UNC, Univers idad Siglo 2 1 . • • •;, v i . 

2. ITAM, SNI-Conacyt, Cátedra de Cu l tu ra Jurídica de la Universitat de G i rona . 
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pleta y detallada al positivismo jurídico. Segundo, porque es donde cons-

truye más articulada y detalladamente su propia concepción del derecho. 

Este estudio preliminar^ pretende ser una guía condensada y abstracta 

para la lectura de la obra: abarcar de un pantallazo su estructura y sus 

principales tesis y argumentos (el diablo, que siempre está en los detalles, 

se lo dejamos entero al lector). Como el pensamiento de Dwork in se 

desplegó en discusión con el positivismo hartiano, comenzaremos por 

los argumentos antipositivistas previos a El imperio del derecho, en la 

confianza de que su revisión permitirá una comprensión más profunda 

de los contenidos en esta obra. Pasaremos seguidamente a la reconstruc-

ción de estos últimos. Luego daremos cuenta de su propia propuesta teó-

rica. L o haremos en tres etapas de decreciente grado de abstracción. Pr i -

mero revisaremos su teoría general de la interpretación, i.e., cómo, a su 

entender, debemos aproximarnos al estudio de las prácticas interpretati-

vas, siendo el derecho una entre otras. Luego analizaremos su teoría de la 

interpretación jurídica. Primero lo haremos en abstracto, tratando, en 

otras palabras, de precisar las preguntas que cualquier teoría del derecho 

(el derecho como integridad, el iusnaturalismo, el positivismo, el prag-

matismo, etc.) debe responder para ser tal. Por último reconstruiremos el 

derecho como integridad, i.e., su propia interpretación, la que él conside-

ra adecuada para los ordenamientos jurídicos que tiene en mente. Siendo 

los jueces intérpretes privilegiados (autoritativos) del derecho, en este 

último punto desarrollaremos su peculiar teoría de la adjudicación. 

I I . Dworkin contra el positivismo jurídico , . , ; .,, ; ,, ;. 

1. El positivismo jurídico de «El modelo de las normas (i)» , ., 

1.1. T r e s tesis deíinitorias • '. •• .-'»,' .,,A,()Í..'.\,,-¡.(,J. , . 

Ronald Dwork in es uno de los mayores críticos del positivismo jurídico 

de las últimas décadas. U n punto central para el adecuado entendimiento 

de su obra es, entonces, el modo en que caracteriza la concepción positi-

3. E l presente estudio ha utilizado profusamente la reconstrucción de las principales 

tesis de El Imperio del Derecho contenida en el capítulo 1 del l ibro de Pablo Rapetti Des-
acuerdos en el derecho y positivismo jurídico (Rapetti , 2019). Allí remitimos a quienes 

quieran ampliaciones sobre lo aquí elaborado. Particularmente a quienes tengan interés 

en conocer en detalle el debate de D w o r k i n con el positivismo jurídico en cuanto a la 

cuestión de los desacuerdos en el derecho. 
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vista. E n The Model of Rules I [de aquí en más, MRl ] , Dwork in afirma 

dirigir sus críticas contra el positivismo jurídico en la «poderosa forma 

que le ha dado H . L . A . Hart» (1989: 65). Caracteriza el positivismo har-

tiano relevando tres tesis que considera definitorias: 

1) De acuerdo con la tesis del pedigree, para el positivismo jurídico el 

derecho está compuesto por una serie de normas que pueden ser iden-

tificadas solamente en atención a su origen, no a su contenido. 

2) Según la tesis de la discreción judicial, el conjunto de normas jurídicas 

identificadas de acuerdo con su pedigree agota el derecho de una co-

munidad. De este modo, cuando un juez debe resolver un conflicto 

sobre una cuestión acerca de la cual el derecho establecido nada dice, 

tiene discreción para elegir entre una solución S u otra solución R. 

3) De acuerdo con la tesis de la obligación jurídica, no hay otras obliga-

ciones jurídicas que aquellas establecidas por las normas válidas del 

sistema jurídico, que son aquellas que superan el estándar positivista 

basado en su origen. De aquí se sigue que cuando un juez decide dis-

crecionalmente un caso no está imponiendo una obligación jurídica 

preexistente, sino legislando expostfacto. 
r ' ' 0 ' í i i . . ;VC;-. v--. • • 

1.2. Reglas y pr incipios 

Para Dwork in la teoría positivista recién reconstruida es incapaz de dar 

cuenta del importantísimo rol que en la práctica del derecho juegan lo 

que él llama «principios jurídicos». A su entender éstos son estándares 

normativos muy diferentes de las normas. E l lo en el siguiente sentido. 

a) Contenido moral ' . • " • U - rí . , •;-' 4Í.. . . ! : ,/; 

A diferencia de las normas jurídicas que, en virtud de ser el producto de 

fuentes como la legislación, pueden tener cualquier contenido moral (el 

legislador puede votar una ley o su contraria), los principios son están-

dares jurídicos que están definidos por su contenido o valor intrínseco. 

A l respecto dice Dwork in : ' ' 

Llamo «principio» a un estándar que ha de ser observado (...) porque es una 
exigencia de la justicia, la equidad o alguna otra dimensión de la moralidad 
(1989:72). 

Dwork in procura mostrar cómo en la práctica es constante la apelación 

a principios jurídicos. U n ejemplo ya clásico es el que da con el famoso 

caso «Riggs vs. Palmer». E n este caso, se discutió en tribunales si un 
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heredero testamentario podía heredar cuando había asesinado al cau-

sante (su abuelo). L a mayoría del tribunal resolvió que, aunque las leyes 

sucesorias concedían la herencia al homicida (porque ninguna norma 

indicaba que no debía recibirla), en el caso era aplicable el principio 

jurídico según el cual «nadie puede beneficiarse de su propio delito» y 

que, por lo tanto, el asesino no debía heredar. 

b) Excepciones •, ,̂ . , .. . ... 

E s común que una regla aparentemente formulada en términos más o 

menos categóricos encuentre una serie de excepciones. Sin embargo, uno 

podría formular una regla con todas sus excepciones. Precisamente en 

eso consiste formular la regla de manera completa. Aquí tiene pleno sen-

tido hablar de «excepciones». E n otras palabras, usamos este término 

cuando tenemos en mente reglas que, enunciadas de manera completa, 

incluyendo las excepciones, deciden los casos. Esto no sucede con los 

principios. No podemos esperar enunciar de un modo completo todas 

las situaciones en que un principio prima facie aplicable no lo será una 

vez que todo haya sido considerado. Y no podemos esperar enunciar 

todas esas situaciones porque los principios, tal como veremos en el si-

guiente apartado, no pretenden decidir los casos. 

c) Las reglas deciden los casos, los principios inciden en su decisión 

Las reglas están compuestas por un antecedente de hecho al que se le 

imputa una consecuencia normativa. De modo que, de darse el hecho y 

supuesta la validez de la regla, debe aplicarse la consecuencia por ella es-

tablecida. Los principios, en cambio, ni tienen necesariamente un antece-

dente de hecho bien establecido, ni fijan una consecuencia que invaria-

blemente haya de seguirse: no determinan la decisión. Simplemente la 

orientan hacia uno u otro lado. Según dice Dwork in , ,, ., . . .. :, 

los principios enuncian una razón que discurre en una sola dirección, pero 
que no exige una decisión en particular (1989: 76). 

Por ejemplo, una regla contenida en el Código Penal argentino prevé la 

pena de prisión para el caso de homicidio. E l juez está obligado por dicha 

regla a penar de la forma por ella dispuesta. Por el contrario, es claro que 

un principio como «El estado garantiza la libertad de expresión» no esta-

blece que cualquier expresión carezca de consecuencias jurídicas negati-

vas. Bien puede ser, por ejemplo, que se tenga derecho a expresar los 

propios pensamientos pero que eso no excluya el deber, bajo determina-

xvi i i 
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das circunstancias, de indemnizar el daño causado. E l principio es lo su-

ficientemente amplio como para hacer lugar a diferentes soluciones en un 

caso concreto de aplicación. E n conclusión, según Dwork in , las reglas 

deciden los casos a los que se aplican, mientras los principios meramente 

inciden en la decisión, cuentan en favor de determinada solución, pero no 

necesariamente la imponen. E n consonancia, si una regla no decide un 

caso esto es porque no se le aplica o porque es inválida. Por el contrario, 

un principio puede pertenecer al derecho y ser aplicable al caso y , sin 

embargo, no decidirlo. Puede, por ejemplo, que haya otro principio que 

en el caso pese más. Profundicemos en esta dimensión de peso de los 

principios. 
-n. i í - . ; .VtVVí-. ' ív- v v : : , ; ^ , , • •,..<:• v , - . . : >-. tr' 

d) Peso y ponderación 

Los conflictos entre reglas se definen de acuerdo con un test de validez. 
Cuando más de una regla parece aplicable a una misma situación de he-

cho, o bien una constituye una excepción a la otra, modificando el alcan-

ce que prima facie su formulación parecía darle, o bien alguna de las dos 

reglas es inválida. Esto a su vez se define en virtud de otra regla del siste-

ma: lex posterior, por ejemplo. Por su parte, los conflictos entre princi-

pios que parecen aplicables a una misma situación se dirimen por una 

dimensión de la que las reglas carecen: la dimensión de peso. U n principio 

prevalecerá sobre otro/s por su peso relativo dadas las circunstancias del 

caso en cuestión. Esto es lo que la literatura iusfilosófica contemporánea 

ha venido tratando bajo el título de «ponderación». L a ponderación es el 

balance entre principios que debe hacerse para resolver un caso presenta-

do justamente como de conflicto entre principios. E n los casos en que un 

principio aplicable no prevalece, no por ello «pierde validez», sino que 

sobrevive intacto y los jueces deben tenerlo en cuenta en su decisión (aun 

cuando no la determine). Es el caso, apelando al ejemplo del párrafo an-

terior, del conflicto entre el derecho a la libertad de expresión y el dere-

cho a la intimidad. Si la expresión de una persona viola el derecho a la 

intimidad de un ciudadano particular, por ejemplo, puede que este últi-

mo principio pese más y que en consecuencia corresponda indemnizar. 

Aun así, e incluso si no decide el caso, el principio derrotado (en este caso 

el de libertad de expresión) debe ser tomado en cuenta por los jueces a los 

fines de la ponderación; no puede ser simplemente ignorado como puede 

ignorarse una regla inválida. Además, el principio recién derrotado vol-

verá a entrar en juego en casos similares. Y , según las circunstancias, po-

drá llevar a dictar soluciones diferentes a las del caso anterior. Puede que 
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Conceptos interpretativos ^ 
• •-'-:.J ' ' V I , ' • -1 . •,. V . V í í i .f ;••>• ; ; ; ; ; • • , i 

^\ - U ' ' r • y í , • . 'I • : , ' 

E l aguijón semántico 

Denominaré al argumento que acabo de describir, que ha causado tanta 
confusión en la filosofía del derecho, el aguijón semántico. Las personas 
que tienen una cierta imagen de cómo es el desacuerdo y cuándo es posi-
ble, son su presa. Creen que podemos discutir con sensatez unos con 
otros si y sólo si todos aceptamos y seguimos los mismos criterios para 
decidir cuándo nuestras afirmaciones tienen fundamento, incluso, si no 
podemos formular con exactitud, tal como podría esperar hacerlo un fi-
lósofo, cuáles son estos criterios. Usted y yo podemos discutir sobre 
cuántos libros tengo, por ejemplo, en mi biblioteca, sólo si ambos esta-
mos de acuerdo, al menos a grandes rasgos sobre qué es un libro. Pode-
mos disentir en los casos dudosos: para mí un libro delgado puede ser lo 
que para usted es un panfleto. Pero no podemos disentir sobre lo que 
denomino casos cruciales. Si no consideras a mi copia de Mohy Dick 
como un libro porque a tu parecer las novelas no son libros, cualquier 
desacuerdo estará destinado al sinsentido. Si este pequeño ejemplo acerca 
de cuándo es posible un desacuerdo verdadero, agota todas las posibili-
dades, debe aplicarse a conceptos jurídicos, incluyendo el concepto de 
derecho. Luego, se plantea el siguiente dilema. A pesar de las primeras 
apariencias, en realidad todos los abogados aceptan a grandes rasgos los 
mismos criterios para decidir cuándo una afirmación sobre el derecho es 
verdadera o no puede haber un acuerdo o desacuerdo genuino sobre el 

47 
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derecho, sino sólo la estupidez de la gente que piensa que disiente porque 

otorga significados diferentes al mismo sonido. L a segunda parte de este 

dilema parece absurda. De modo que los filósofos tratan de concentrarse 

en la primera y de identificar algunas reglas ocultas que deben estar allí, 

incrustadas a pesar de que no se las reconozca, en la práctica jurídica. 

Producen y debaten teorías semánticas de derecho. 

Lamentablemente para estas teorías, esta representación sobre qué 

es lo que hace posible el desacuerdo no encaja bien con los tipos de 

desacuerdo que los abogados tienen en realidad. Es común que abogados 

y jueces disientan sobre hechos históricos o sociales, sobre qué palabras 

se hallarán en el texto de alguna ley o qué hechos fijaba alguna decisión 

judicial precedente. Pero la mayoría del desacuerdo sobre el derecho es 

teórico más que empírico. Los filósofos del derecho que creen que debe 

haber reglas comunes a todos tratan de explicar el desacuerdo teórico. 

Dicen que abogados y jueces sólo están simulando o que disienten sólo 

porque el caso ante ellos cae dentro de una zona confusa y gris de las re-

glas comunes. De cualquier manera, según dicen, es mejor ignorar las 

palabras que utilizan los jueces y tratarlos como si discreparan sobre la 

fidelidad o la enmienda, pero no sobre el derecho. Allí está el aguijón: 

somos su blanco, pues tenemos una imagen demasiado cruda sobre qué 

es el desacuerdo o qué debe ser. . • : / 

U n ejemplo imaginario , 

La actitud interpretativa 

Ta l vez esta representación sobre qué hace posible el desacuerdo sea de-

masiado cruda como para captar cualquier desacuerdo, incluso uno sobre 

libros. Pero sólo argumentaré que no es exhaustiva y , en particular, que 

no es aplicable a un conjunto importante de circunstancias que incluye el 

argumento teórico en derecho. No es aplicable cuando los miembros de 

una comunidad, con prácticas y tradiciones compartidas, hacen y discu-

ten afirmaciones sobre su mejor interpretación; cuando disienten sobre 

lo que requiere alguna tradición o práctica en circunstancias concretas. 

Estas afirmaciones suelen ser polémicas, y el desacuerdo es genuino a 

pesar de que las personas usen diferentes criterios al dar forma o enmar-

car estas interpretaciones; es genuino porque las interpretaciones que r i -

valizan están dirigidas hacia los mismos objetos o eventos a interpretar. 

Trataré de demostrar cómo este modelo nos ayuda a comprender mejor 
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el debate jurídico y a ver más claramente el rol del derecho dentro del 

contexto mayor de la cultura. Pero primero sería útil ver cómo el modelo 

se aplica a una institución mucho más simple. 

Imagina la siguiente historia de una comunidad de ficción. Sus miem-

bros siguen un conjunto de reglas, a las que denominan «reglas de corte-

sía», en un cierto tipo de ocasiones sociales. Afirman que «la cortesía re-

quiere que los campesinos se quiten el sombrero ante los nobles», por 

ejemplo, y promueven y aceptan otras proposiciones de ese tipo. Por un 

tiempo, esta práctica tiene el carácter de un tabú: las reglas están simple-

mente allí, fijas e incuestionadas. Pero entonces, tal vez con lentitud, todo 

cambia. Cada uno desarrolla una compleja actitud «interpretativa» hacia 

las reglas de cortesía, una actitud que posee dos componentes. E l primero 

es la suposición de que la práctica de la cortesía no sólo existe, sino que 

también tiene valor, que sirve a algún propósito o interés o hace cumplir 

algún principio (es decir, que tiene un sentido) que puede ser formulado 

independientemente de la mera descripción de las reglas que conforman 

la práctica. E l segundo, es la suposición de que las exigencias de la corte-

sía (el comportamiento que requiere o los juicios que avala) no son nece-

saria o exclusivamente lo que siempre se ha considerado que son, sino 

que son sensibles a su sentido, de modo que las estrictas reglas deben ser 

entendidas, aplicadas, extendidas, modificadas, calificadas o limitadas 

por dicho sentido. Una vez que se afirma esta actitud interpretativa, la 

institución de la cortesía deja de ser mecánica; ya no es una deferencia 

incuestionada a un orden arcaico. Ahora la gente trata de dotar de signi-

ficado a la institución (verla bajo su mejor luz) y luego reconstruirla a la 

luz de dicho significado. 

Los dos componentes de la actitud interpretativa son independientes 

entre sí; podemos tomar el primer componente de la actitud hacia alguna 

institución sin tomar también el segundo. Eso se hace en el caso de juegos 

y competencias. Apelamos al sentido de estas prácticas al discutir sobre 

cómo deberían cambiarse sus reglas, pero no (excepto en casos muy l imi-

tados) sobre cuáles son sus reglas ahora;' eso está fijado por la historia y 

las convenciones. Por lo tanto, la interpretación desempeña sólo un papel 

externo en juegos y competencias. Sin embargo, es crucial para mi histo-

ria sobre la cortesía que los ciudadanos adopten tanto el segundo compo-

1. Véase en mi libro Taking Rights Seriously, 101-5, (Cambridge, Massachusetts and 

London 1977) la discusión sobre un problema interpretativo inusual en u n torneo de 

ajedrez. . _ t -
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Epílogo 
¿Qué es el derecho? 

E l derecho es un concepto interpretativo. Los jueces deberían decidir qué 

es el derecho interpretando la práctica de otros jueces al decidir qué es el 

derecho. Las teorías generales del derecho son, para nosotros, interpreta-

ciones generales de nuestra propia práctica judicial. Rechazamos el con-

vencionalismo que encuentra la mejor interpretación en la idea de que los 

jueces descubren y ponen en vigor convenciones jurídicas especiales. 

También rechazamos el pragmatismo que ve a los jueces como arquitec-

tos independientes de un mejor futuro, libres de la demanda inhibitoria 

de que deben actuar conjunta y coherentemente sobre la base de princi-

pios comunes. Argumenté a favor de la tercera concepción, el derecho 

como integridad, que une la filosofía del derecho y la adjudicación. Hace 

que el contenido del derecho no dependa de convenciones especiales o 

cruzadas independientes sino de interpretaciones más refinadas y con-

cretas de la misma práctica jurídica que ha comenzado a interpretar. 

Estas interpretaciones más concretas son claramente jurídicas porque 

están dominadas por el principio adjudicativo de integridad inclusiva. L a 

adjudicación es diferente de la legislación, no de forma simple e inequívo-

ca, sino como la consecuencia complicada del predominio de dicho prin-

cipio. Rastreamos su impacto al reconocer la mayor fuerza de la integri-

dad en la adjudicación que la hace soberana sobre los juicios de derecho, 

aunque no inevitablemente sobre los veredictos de los tribunales, al notar 

que la legislación es receptiva a juicios políticos de un modo que le está 
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negado a la adjudicación, al observar cómo la integridad inclusiva hace 
cumplir las restricciones típicas de la función judicial. L a integridad no se 
pone en vigor a sí misma: se requiere juicio. Ese juicio está estructurado 
por las distintas dimensiones de la interpretación y por las diversas carac-
terísticas de cada una de ellas. Señalamos de qué manera las convicciones 
sobre el ajuste restringen y compiten con los juicios sustantivos y de qué 
forma las convicciones sobre equidad, justicia y debido proceso legal 
compiten entre sí. E l juicio interpretativo debe notar y tomar en cuenta 
estas distintas dimensiones; si no lo hace es incompetente. Y si hay mala 
fe es política ordinaria disfrazada de derecho. Pero también debe fusionar 
estas dimensiones en una opinión general: sobre qué interpretación, to-
mando todo en cuenta, hace que la historia jurídica de la comunidad sea 
lo mejor que puede ser desde el punto de vista de la moralidad política. 
De modo que los juicios jurídicos son ampliamente cuestionables. 

Ésa es la historia contada por el derecho como integridad. Creo que 
proporciona una mejor descripción de nuestro derecho que el conven-
cionalismo o el pragmatismo en cada una de las dos dimensiones princi-
pales de la interpretación, de modo que no es necesaria ninguna transac-
ción entre estas dos dimensiones al nivel donde la integridad compite con 
otras concepciones. Esto es, el derecho como integridad proporciona 
tanto un mejor ajuste como una mejor justificación de nuestra práctica 
jurídica en su conjunto. Argumenté en favor de las pretensiones de la 
justificación al identificar y estudiar la integridad como una virtud autó-
noma de la política ordinaria, a veces junto a las virtudes más familiares 
de la justicia y la equidad, otras en conflicto con ellas. Deberíamos acep-
tar la integridad como una virtud de la política ordinaria porque tendría-
mos que intentar concebir nuestra comunidad política como una asocia-
ción de principio; y esto porque, entre otras razones, esa concepción de 
la comunidad ofrece una base atractiva para las pretensiones de legitimi-
dad política en una comunidad de personas libres e independientes que 
disienten sobre la moralidad y la sabiduría políticas. 

Argumenté a favor de la primera tesis (que el derecho como integri-
dad se ajusta de modo esclarecedor a nuestra práctica jurídica) al mostrar 
cómo un juez ideal comprometido con el derecho como integridad debe-
ría decidir tres tipos de casos difíciles: los decididos conforme a prece-
dentes jurisprudenciales, los decididos de acuerdo con las leyes y, en los 
Estados Unidos, los decididos bajo la constitución. Hice que Hércules 
resolviera los distintos casos que ofrecí como ejemplos en el Capítulo 1 y 
mi tesis de ajuste puede verificarse comparando su razonamiento con el 
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tipo de argumentos que parecían adecuados tanto a abogados como a 
jueces a ambos lados de dichos casos. Pero este test es demasiado limita-
do como para ser determinante; los estudiantes de derecho y los aboga-
dos podrán verificar el poder iluminador del derecho como integridad 
contra la experiencia mucho más amplia y variada del derecho en funcio-
namiento. 

¿Dije ya qué es el derecho? L a mejor respuesta es: hasta cierto punto. 
No he desarrollado un algoritmo para los tribunales. Ningún mago elec-
trónico podría diseñar a partir de mis argumentos un programa compu-
tacional que proporcionara un veredicto aceptable por todos una vez que 
se cargaran todos los hechos del caso, los textos de todas las leyes vigen-
tes y todas las decisiones judiciales anteriores. Pero no he llegado a la 
conclusión que muchos lectores consideran la conclusión sensata. N o he 
dicho que no existe la forma correcta de decidir un caso difícil, que sólo 
existen formas diferentes. Por el contrario, dije que esta conclusión apa-
rentemente mundana y sofisticada es o bien un grave error filosófico, si 
la interpretamos como una pieza de escepticismo externo o bien una po-
sición política debatible que se basa en dudosas convicciones políticas si 
la consideramos, tal como estoy dispuesto a hacerlo, una aventura en el 
escepticismo global interno. 

He descrito las intrincadas preguntas interpretativas que debe plan-
tearse a sí mismo un juez y también las respuestas que ahora creo que él 
debería dar a las más abstractas y básicas entre estas preguntas. E n algu-
nos casos llevé el proceso aún más lejos, hasta los capilares y las arterias 
de la decisión, pero sólo como ejemplo y no con más detalle del necesario 
para ilustrar el carácter de las decisiones que los jueces deben tomar. 
Nuestra principal preocupación ha sido identificar los puntos polémicos 
del argumento jurídico, los puntos donde la opinión se divide del modo 
que promete el derecho como integridad. Por cada camino que tomó 
Hércules a partir de esa concepción general hacia una decisión particular, 
otro abogado o juez que hubiera comenzado desde la misma concepción 
encontraría un camino distinto y terminaría en un lugar distinto, tal 
como lo hicieron los jueces de nuestros ejemplos. Terminaría en otro 
lugar porque tomaría distancia de Hércules: antes o después, en alguna 
encrucijada del argumento, seguiría sus propias luces. 

L a pregunta de en qué medida he logrado demostrar qué es el derecho 
se presenta, por lo tanto, como una pregunta diferente para cada lector. 
Cada quién debe preguntarse hasta qué punto me seguiría a lo largo del 
tronco del argumento, dadas las distintas convicciones interpretativas. 
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